
EnrelaciónconelhorariodeloscentroseducativosdePrimariadurantelos
mesesdejunioyseptiembrecabenlassiguientesapreciacionesnormativas:

1.Dichohorarioseregulaenelartículo23,apartado3,delaOrden
EDU/65/2010,de12deagosto,queapruebalasinstruccionesqueregulanla
organizaciónyfuncionamientodelasescuelasinfantiles,deloscolegiosde
educaciónprimariaydeloscolegiosdeeducacióninfantilyprimariadela
ComunidadAutónomadeCantabria.Dichoartículoestablecelosiguiente:
“Enlosdíasqueseestablezcancomolectivosdurantelosmesesdejunioy
septiembre,lasclasesseimpartiránenrégimendejornadacontinua.La
franjahorariaparaestetipodejornadaseráenhorariodemañanaconuna
carga lectiva de 3 horas diarias,distribuyendo las áreas de forma
proporcionalalacargahorariaestablecidaconcaráctergeneralduranteel
restodelcurso,deformaqueningúnáreadejedeimpartirse.Además,
duranteesteperiodo,elprofesoradodeberápermanecer,almenos,unahora
complementariaaldía,quepodrádistribuirsedelamismaformaqueenel
restodelcursoescolar.”

2.LacitadaOrdenhasufridocuatromodificaciones,quesonlassiguientes:

a)Orden EDU/23/2011, de 29 de marzo, que modifica la Orden
EDU/65/2010,de 12 de agosto,que aprueba las instrucciones que
regulanlaorganizaciónyfuncionamientodelasEscuelasInfantiles,de
losColegiosdeEducaciónPrimariaydelosColegiosdeEducación
InfantilyPrimariadelaComunidadAutónomadeCantabria.Elartículo
23,apartado3,quedaredactadodelasiguientemanera:
“Enlosdíasqueseestablezcancomolectivosdurantelosmesesde
junio yseptiembre,loscentrosimpartiránlasclasesenrégimende
jornadacontinuaenhorariodemañanadetreshorasodetreshorasy
media,enfuncióndelhorarioquetenganaprobadoporlaConsejeríade
Educación,garantizandosiemprelaatenciónininterrumpidaalalumnado
durantetodalajornadaescolarhastaelmomentoenquelosalumnos
haganuso,ensucaso,delosservicioscomplementariosdecomedoro
transporteescolar.Endichosmesesdejunioyseptiembre,lacarga
horaria que se establezca para cada área será proporcionala la
establecidaconcaráctergeneralduranteelrestodelcurso,deformaque
ningúnáreadejedeimpartirse.Duranteestosmeses,elprofesorado
deberápermanecer,almenos,unahoracomplementariaaldía,que
podrádistribuirsedelamismaformaqueenelrestodelcursoescolar”.

b)Orden ECD/115/2012,de 7 de diciembre,que modifica la Orden
EDU/65/2010,de 12 de agosto,que aprueba las instrucciones que
regulanlaorganizaciónyfuncionamientodelasEscuelasInfantiles,de
losColegiosdeEducaciónPrimariaydelosColegiosdeEducación
InfantilyPrimariadelaComunidadAutónomadeCantabria.

Elobjetodeestamodificaciónradicaencambiarlasmayoríasdepadres
ymadresalahoradeaprobarlapropuestademodificacióndejornada
(partidaocontinuada),pasandoarequerirseelvotofavorabledel80por
cientodelosvotosválidamenteemitidossiemprequeéstos,asuvez,



representen,almenos,el65porcientodelcensototaldevotantes(…)

SINEMBARGO,elpreceptoqueserecogeenelartículo23,apartado3,
permanecesincambios,talcualquedóenlamodificaciónanterior.

c)OrdenECD/66/2016,de14dejunio,quemodificalaOrdenEDU/65/2010,
de 12 de agosto,que aprueba las instrucciones que regulan la
organizaciónyfuncionamientodelasEscuelasInfantiles,delosColegios
deEducaciónPrimariaydelosColegiosdeEducaciónInfantilyPrimaria
delaComunidadAutónomadeCantabria.

Estamodificaciónseproduceparaadecuarlaordenaloscambios
recogidosenlaLOMCE,talescomohacerreferenciascorrectasalas
funcionesdeldirector/ayalasdelConsejoEscolar;oparaadecuarla
nueva denominación de niveles como ó́rganos de coordinación
didáctica en Primaria en lugarde los ciclos,que la LOMCE no
contemplaba,señalandotramosdecoordinacióndeniveldedoscursos
pornivel,en lugarde los3+3 que establecía la normativa que,en
desarrollo delaLOMCE,decidió laAdministracióndelConsejero Sr.
Serna.

SINEMBARGO,nuevamente,elpreceptoqueserecogeenelartículo23,
apartado3,permanecesincambios,talcualquedóenlamodificación
anterior.YESTAMODIFICACIÓNSEPRODUJOYAENELMARCODELA
LOMCE.SeentiendequesiesaLeyOrgánicaestablecieserealmenteque
elhorarioquehayquecumplirfueradedeterminadashorasanuales,
habríaquehabercambiadolashorasdelosmesesdejunioyseptiembre,
cosaquenosehizo.Yestamodificación,alserunaorden,pasaporlos
servicios jurídicos,que habrían apuntado la necesidad de hacerel
cambio,locual,comoquedadicho,nohicieron.

d)Orden ECD/125/2016,de 8 de noviembre,que modifica la Orden
EDU/65/2010,de 12 de agosto,que aprueba las instrucciones que
regulanlaorganizaciónyfuncionamientodelasEscuelasInfantiles,de
loscolegiosdeEducaciónPrimariaydeloscolegiosdeEducación
InfantilyPrimariadelaComunidadAutónomadeCantabria.

Estamodificaciónserealizaparacambiarnuevamentelasmayoríasde
padresymadresalahoradeaprobarlapropuestademodificaciónde
jornada(partidaocontinuada),pasandoarequerirseelvotofavorabledel
65%delosvotosválidamenteemitidos.

NUEVAMENTE,elpreceptoqueserecogeenelartículo23,apartado3,
permanecesincambios,talcualquedóenlamodificaciónanterior.Y
ESTA MODIFICACIÓN TAMBIÉN SE PRODUJO EN ELMARCO DE LA
LOMCE.Seentiende,unavezmás,quesiesaLeyOrgánicaestableciese
realmentequeelhorarioquehayquecumplirfueradedeterminadas
horasanuales,habríaquehabercambiadolashorasdelosmesesde
junioyseptiembre,cosaquenosehizo.Yestamodificación,alseruna



orden,pasa porlos servicios jurídicos,que habrían apuntado la
necesidaddehacerelcambio,locual,comoquedadicho,nohicieron.

CONCLUSIONES

1.ElcalendarioescolarseregulaenlaDisposiciónadicionalquintadela
LOE,ensuredaccióndadaporlaLOMCE,quedice:“Elcalendarioescolar,
quefijaránanualmentelasAdministracioneseducativas,comprenderá
unmínimode175díaslectivosparalasenseñanzasobligatorias”.

Obsérvensevariascosas:

a)Seestableceunnúmeromínimodedíaslectivosalaño(175)paralas
enseñanzasobligatorias.Enningúncasoseestableceunnúmerode
horaslectivasalaño.Elcálculo demultiplicar175 por5 horas
lectivascadadía,parafijarunmínimodehorasquehayquecumplir
puede serla consecuencia de tenerque buscarcomo sea un
argumentosupuestamentelegalparafundamentarunadecisióndela
Consejeríaactual.Peroenningúncasosefundamentaenlanorma,ni
sesostienedeningunamanera,yaquelosdíassecumplenentodo
caso.Tampocolanormativadedesarrolloestatal(RealesDecretos)
fijaunnúmerodehorasanuales.

b)LaLeyOrgánicaleconfierealasAdministracioneseducativasla
competenciaderegularelcalendarioescolar,porloquesonéstaslas
responsablesdehacerlorespetando,esosí,los175días,quemarca
laLey.Esoseríaloquehabríaquerespetar.Elrestoescompetencia
delaConsejeríadeEducación,quenopuedeescudarseenpreceptos
derango superiorcuyaformulaciónno escomo ellosdicen(un
númerodehoras)paraocultarqueladecisiónquehanadoptado
ahora es una decisión suya,no una obligación determinada por
normativaderangosuperior.

2.SiseestuvieravulnerandounpreceptodelaLOMCE,nosehabrían
hecho lasdosúltimasmodificacionesdelaordenEDU/65/2010sin
atenderalanecesidad derespetarunnúmero dehorasenjunio y
septiembre.Yesamodificaciónnosehizo,estandovigenteyalaLOMCE
yhabiendo pasado los borradores porlos servicios jurídicos de la
Consejería.Habríanpasado5añosensituacióndeilegalidad,yaquela
LOMCEsepublicóendiciembrede2013.

3.Tampocohabríaqueatenderposiblesargumentoscomoquehayque
cumplirlashorasqueseestablecenparalasdeterminadasmaterias,
puestoque:
a)Lashorasseestablecenenlasórdenesquedesarrollanelcurrículo,

queescompetenciadelaAdministraciónautonómica(respetando,
esosí,losmínimosquemarcaelEstado).

b)Dichasórdenesestablecenunnúmerodehorassemanales,yconello
volvemosalargumentoanterior:Elreferenteparaelcálculoanual
debenserlosdías(175),nolashoras(quenomarcalaLeyenningún
caso).En consecuencia,la reducción de jornada en junio y



septiembreNOSUPONEUNAMERMADELOSDÍASQUEFIJALALEY
ORGÁNICA.

c) LapropiaordenEDU/65/2010,contemplalanecesidaddemantener
enesosdosmesesunaproporcionalidadentrelashorasdecada
áreaduranteelrestodelcursoalashorasqueseimpartanenlos
mesesdejunioyseptiembre.

d)Como ya se ha dicho,elno haberse cambiado esos preceptos
durantelosañosdepermanenciaenvigordelaLOMCE,ellegislador
(conelavaldelosserviciosjurídicos)interpretóqueesamermade
horas en los meses de junio yseptiembre no suponían ningún
menoscaboaloqueestablecelaLOMCE:175días.

4.Finalmente,yen todo caso,la Consejería no debería escudarseen
vaguedadestalescomo“lodicelaLOMCE”.Haríafaltasaberdóndelo
dice:norma,capítuloyartículoodisposición.Esasícomosedebería
fundamentarunadecisión.


